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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
'SHEea5SH555a=S=S5SH!SSBS5E■■—"S—■" — ' ■ ■—im i i

Se publica loe martes Jueves y sábados 
-------------------------

Seeaecrlbe en la Escuela-lipogrdfiia, calla de la Mlearlcordla n6mero*4.
Loa roacriptores tienen derecho ademia de loa númeroa or diñar loa a loa extraor- 

dinarioa, excepto loa que contengan laa liataa electoralea rectificadas que podrín 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas,—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptorea, palabra 0'03.—Id. para loa que no lo son 0'05.

NUM. 8914
Laa leves obligaran en la Península, Islaa adyacentes, Canr rías y terrlt^risa de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte tías de Ix ítomulgacíéb. ri en 
ella no m dispusiera oua coaa. Se entiende hecha su promulgación el día en qae ter
mino la laserclóa de la Ley en la Gaceta.

Laaleyes, órdenes y anuncios que selmandeo publlcy en loa BoLxnxxa Oeirrat.ee 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editoree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de Í839).

PARTE OFICIAL
3, 4< el 897 Don álfoaso XIII (qu* 

JLs guarda), 3. M la Re'na Defia Vic- 
tjc'1* íSiíJi-á. 8, a R el Príncipe de 
lasur-as é ínfaated y demás personas 
íe la 4.a<a8ia Ria I Familia, continúan 
ala tova 1*1 ea su importante salud.

(Gacetas i* al 3 de Febrero)
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Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 3.°

Circuiiir.—Caza
En cump imienio de lo prevenido en 

el articulo 17 de ia Ley de 16 de Mayo 
de lti02, desde el di» 15 del actual hu8-( 
ta el 51 de Agosto próximo inclusive, 
queda absoluítomenie proh bido en esta 
provincia, toda ciase de caza,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento, 
encareciendo a ¡os Señores Alcaides, 
Guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad, ejerzan ia mayor vigi
lancia denunc ando toda infiflacción o 
extraiimitaciún de la mencionada L^y 
y demás disposiciones compiememá- 
rias,

Palma 1.® de Febrero de 19*24.
' El Gobernador,

Lorenzo Ghaliier

í Cámaras de C'Omercio
j£n v.nud de io  dispuesto en lo| ar i* 

culos 33 y 37 ael Reg.ameum de 14 
de Marzo de 1918 y Real orden de 12 
de Agosto ae 1920 Gaceta del 15, este 
gobierno civil convoca a elecciones 
para renovac-ón trienal de la Camara 
dy Comercio, Industria y Navegación 
de Menorca-Mahon, ¡as cuales se venfi- 
Carón el domingo cía 24 de ios corneo, 
tes por medio del Colegio E-ectoral 
úpico que se establecerá en ei domiciLo 
social de dicha Oamara, Plaza del Prin
cipe número 2(Mahón),

Las elecciones se celebrarán con 
Arreglo a lo dispueato en el citado Re
glamento, en las horas de 13 a las 20 
y las categorUs a renovar las que a 
continuación se expresan:

Grupo i.°—Comercio
Categorías 2.a y 4>*

Grupo 2.°—Industria
Categorí» 2.a
Palma 5 de Febrero de 1924,

El Gcbepiaaor, 
Lorenzo Ghaliier

, JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
CIBCIILAB

Habiendo ofrecido dulas a interpre- 
tac ón de la C rcuiar de esta Presiden 
cía de 29 le Enero último, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del mismo d-a, hago 

.preHente a los Señores Alcaldes de ios 
pueb os correspondentes a los partidos 
judiciales de Palma - Lonja y Catedral 

que las relaciones juradas de existen 
cías de Aceite deberán ser presentadas 
ante las Alcaldías, menos en esta Capi
tal, que deberá hacerse en la Secretaria 
de e.ta Junta, sica en el Gobierno UWu, 
y los Señores Alcaldes tan pronto termi
ne el piazo concedido procederán a re
mitir as ‘Ot*)>Z idas a es a Junta;

Palm» 4 do Feb ero de 1924.
El Gobernador Presidente, 

Lorenzo Ghaliier

.ÜitiUd Mí U HáStil.
• PRESIDENCIA

DEL DlREUlOaiO tylLITAB

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Repetidamente so n» expuesto por la 

Presidencia dei Dipc.ono el criterio a 
seguir por las Autoridades de todos ¡os 
ordenes en el desempeño de sus funciQ' 
nes, dentro de la estricta aplicación de 
las leyee; pero como se vienen obaer 
vande diferencias sensibles que deter
minan desigualdad lameniaD.e en el 
trato a los ciudadanos y eilas pudieran 
tener su origen, tan.o en la falta de 
normas, como ep un punible propósito 
de desvirtuar el verdadero carácter de 
ta actuación gubernamental con tenden
cia a restarle la púD-íca aprobación y 
afecto,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que a? uic*en reglad que con
cillen la inexcusable misión investiga
dora y depuradora de abusos, negligen
cias, faltas y aelltos que en alar/nan^e 
proporción veníanse registrando, con 
.a tranqu.ia y coutiada garantía de ipa 
ciudadanos, en cuanto reapec.a a su ¡i 
bertad, derechos y medios licitos de 
vivir:

1.* Las denuncias anónimas no d?- 
ben ser atendidas por las Áu.ehaades y 
menos dar lugar a actuación aiguua 
respec.o ai denunciado, sin previa com
probación ae hechos cuando parezcan 
muy fundados, Las presentadas por 
personas soiVoUies, sólo cuando tengan 
carácter ae aeii.o poaran ser objeto qe 
medida gubernativa provisional bas.a 
dar ipmeüiftta intervención ai Juzgado 
correspondiente, que procederá a actuar 
sin ordenar detención que no este jústl- 
ticauá, con la mayor din^enc^.

2 * Los c^naorea de Prensa impeli
rán ndcfp'idaa ootícUs respec o a me
didas gubernativas o acuaciones judi
ciales que puedan produc r perjuicios 
morales o materiales antes de recaer 
sanciones definitivas,

3 .a En cuanto afecte al créd’to co 
mercitil y bancario, se impone aun ma
yor pru lencia en la actuac ón y más 
cuidado en la acogida de denuncias, 
evitándose en cuanto sea posible los 
registros de correspondencia y libros o 
verificándolos en casos indispensables 
con la mayor reserva,

4 .a En la recaudación de tributps 
se hará aplicación es r eia de las leyes, 
pero en los términos más benignqs que 
e las permitan y eníendo muy en duenda 
4Ue la misión fiscal no puede ser des- 
ructora de riqueza ni es imulada por 

el lucro de los premios de cobranza y 
que siempre tiene la Administración 
medios de hacer efectivos los impues os 
cgn espirita generoso, en la loteligenc a 
dé que cuando no ex ssa mala fe en el 
contribuyente, es preferib e la pérdida 
de una cuota a dejar desamparada eje 
medios a una familia,

5 .a En cuanto a la aplicación da 
reglas y preceptos de policía e higiene 
que habLp caído ep. olvido, se impone 
su observancia estricta, pero en plazos 
razónales estimulada por progresivas 
multas hasta lograr el propósito, peco 
sin llegar al cierre de establecimientos 
sino en casos de contumacia.

Los casos no previstos en esta Real 
oraen deben regirse por el criterio que 
la inspira y con constancia y severidad 
educadora, buscarse el cambio de las 
cosiumbreü en cuan,o tuvieran de vi
ciosas, acostumbrando a fús CPldada- 
nos, por actuación tenaz y ejemplar do 
las Autoridades, al cumplimiento de 
yus deoeres, labor más lenta pero más 
aefimuva qua una uc.uac.ón esporá
dica, ,

De Real orden lo digo a V. 8, para 
b u  cumpiimitiüto y demás efeqfos. Dios 
guarde a V. S, muchos años, Madrid, 
27 de Enero de 1924.

Señores,,.
PRIMO DE RIVERA

(Gaceta 29 de Enero}

Excma. 8r.: Dado el estado actual* 
del mercado de aceites y la neceaidad 
de acudir a asegurar ei normal apro- 
vídioaamieuto de es e ar-icuio para ei 
consumidor, evitando su eacacez y 1» 
elevación ae precios ínjusuíicaaa.

8 . M. ei R. y (q D. g.) ae da aeiyido 
aísponer:

Primero. A partir de esia fecha 
quedan interveníaos por la Junia Gen- . 
traille Abastos todqs iod aceaes j^e oü 
VA. '

Seguido, * fía el improrrogable pla
zo de diez Has, a contar dosde la íecóa 
en que aij^o^Cfón se pupuqae un 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de caía provincia, 
harán relaciones juradas de existen
cias de aceites, con especificación de 
clases corrientes en el mercado, todos 
ios productores, fabricantas, aímace- 
niátas y detallistas que posean cantidad 
de dicho articulo superior a cuatro 
quintales métricos. Dichas declaracio
nes se presentarán a ios Delegados ga- 
bernat vos en los partidos judie ales, y 
a las Juntas provinciales de Abastos en 
las capitales dando unos y otros cuenta 
lelegráfioa a la Genital de las existen
cias dei refarido articulo en sus jurisdic
ciones.

Tercero. Los tenedores de aceite 
que dejaren de hacer la expresada de- 
c arac óñ jaradá o la falseado, incu
rrirán en las sanciones de la pérdida 
del 60 por 100 del valor de lo ocultado, 
más la muica correspondiente, que pro
pondrá la Junta provincial a la Central 
con arreglo a lo prevenido en el arti
culo 9,® del Real decreto sobre abastos 
de 3 Noviembre últí no.

Cuarto. Las Juntas provinciales, o 
los Delegados gubernativos en sus ju
risdicciones, expedirán y firmarán las 
guias necesarias para ia circulación de 
aceite dentro de la Península sin res
tricción alguna, llevando nota de laa 
entradas y salidas que semanalmente 
enviarán los Delegados gube/hativos a 
las Juntas provinciales de que depen
dan y U la Central dírectamunte.

Quinto. Esta Junta Central, en el 
plazo mas breve pos-ble. acordará el 
régimen definitivo sobre circulación de 
aceites, determinando sus clases y se
ñalando los precios, al objeto de ga
rantizar los luteresea nacionales en ar
monía con los de productores y con
sumidores.

De Real orden In digo a V, E. para 
su conocimiento y electos consiguientes 
Dms guarde a V. E, muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
(Gaceta 3i de Enero)

DmillAWiltó JltiMíílÜAlES
Ha c ie n d a

—— 9
Re a l e s Or d e n e s

Lmo, Se.: fía cumplimiento de lo dís- 
pueauo en Reai aecre.o del 10, y Real 
orUcm 4ei 11 ae Agosto de 1^20.

Vistas las co.izaciques de la onza 
«Troy» , de oro tino, en ei mercado de 
Lunares, y yl promedio en la Bolsa de 
Madrid íe la lióra esterlina en girpE a 
la vista sobre aquella plaza durante ios 
uias 24 de Diciembre dei año ultimo ai 
23 aex mea actual, ambos días inc-usive,

S, M, ei Rey (q. D. g.), conforman- 
aqso «m  *0 pio^uvdío ^or

M.C.D. 2022
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general, ee ba servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua* 
ñas en las liquidaciones de los derechos 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportados por las mismas 
durante el mes de Febrero próximo ve I 
nidero, cuyo pago haya de efectuarse | 
en moneda de pla’-a española o b Hetea 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de 50 enteros 
59 céntimos por ICO.

De Be»l orden lo digo a V. L para 
su conocimien o y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
yO de Enero de 1924,

SI SabKCretario encargado del despacho, 
VEBGARA

Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or 
den de 29 de Mayo de 1920, y vistas 
las corrientes, facilitadas a ese Gen ro 
directivo por ¡a Junia Sindical dei Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizciones qee han de 
servir de base dura» ts el mes de Febre 
ro próximo venidero para liquidar el 
tanto por ciento de recargo a que han 
de estar sujetas ¡as mercancías, produc
to y procedentes de naciones a las que 
se aplique la primera columna del 
Arancel, o de aquellas cuyas diversas 
tengan una depreciación en su par mo
netaria con la peseta igual o superior 
al 70 por 100, serán las siguientes: Por
tugal, cuatro enteros 571 miléslmt.6, 
Austiia, cero enteros 11 niésimas; 
Checoes ovaquia, 22 enteros 518 milé- 
Bimasj Brasil, 28 enteros 21 milé'imas; 
siendo la cotización correspondiente a 
Alemania de un entero 760 milésimas 
por billón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años. Madrid, 
30 de Enero de 1924.

El SabMcreurio encárgate del despacho, VENGARA
Señor Director general de Aduanas.

TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Publicado el nuevo Regla

mento de 15 de Enero para la aplica 
ción de la ley de Propiedad industrial, 
cuya vigencia h« do comenzar el 9 de 
Febrero próximo, y siendo impresc.n 
dible el conocimiento de las normas 
que han de seguirse por el Registro de 
lá Propiedad industrial y Comercial 
para la aplicación del articulo 35 de 
dicho Cuerpo legal; y pared endo asi
mismo preciso proceder a la formación 
del ¿atáiogo y biblioteca técnica de con
sulta que ordenan los artículos 118 y 
123 ae la vigente ley de Propiedad in
dustrial y comercial,

8. M el Rey (q D. g,) se ha servido 
disponer:

1 .® Que a la solicitud de patenie. 
además ae ios duplicados de planes y 
Memorias oxig¡dos por el articulo 60,de 
la ley, se acompañará un tercer ejem
plar de ios mismos, que servirá para 
que una vez clasificados conforme al 
nomenc ator por los Sres. Ingenieros 
Industriales afectos al servicio del Re
gistro de la propiedad Industrial y Co 
merciai, se proceda » su encuaderna
ción por orden de matarían, anualmen
te para la formación de i* biblioteca 
de patemes para la consulta pública en 
relación con el catálogo de las mismas,

2 .® Que para la ejecución del ard- 
cuio 35 aei Reglamento de 15 de Ene 
ro de 1924 se apliquen las slgu.entea 
normas:

1 .® Recibido el certificado de pues
ta en práctica, el Jefe del Registro üe 
la ProtieJad Industrial y Comercial lo 
pasará a informe de los Ingen eros ¡n- 
dusiríales afectos al mismo, para que 
informen acerca de la exactitud de los 
exiremts que contengan cuando se tra
te de puestas en practica llevadas a 
cabo en el casco de la población de Ma
drid. '•

2 ,® Cuando se trate de puestas en 

práctica fuera de dicho fadlo, el inven- í 
tor abonará ios gastos de transporte I 
que origine la inspección, depositando I 
en la Secretaria del Registro la canti 
dad que señale el logenlero encargado I 
de l’evar a CAbo el servicio, con arre- I 
glo a los derechos reconocidos oficial I 
men;e a los Ingenieros industriales,

3 ® Cuando se trate de informar so 
bre puestas en práctica llevadas a cabo 
en provincias, la información se hará 
por los Ingenieros Verificadores de 
aquéllas a que correspondan, quienes 
se regirán para la cuantía de las dietas 
por la señalada para la provincia de 
dadrid, y!a cantidad a que asciendan 
deberá ser entrégala por el inventor al 
logenlero encargado de llevar a cabo | 
el servicio, remitiéndoee por esta copia ¡ 
de los just ficantes al Registro de la 
Propiedad Industrial.

4 .® El plazo en que los Ingenieros 
deben emitir informe será el de quince 
días, y su misión ee reducirá a manifes
tar si son o no ciertos los extremos que 
contenga el certificado de puesta en 
práctica, y nunca, podrá recaer el in
forme sobre la importancia ni la utili 
dad de la invención.

5 .® La instancia en que el peticiona
rio comunica qu • se acoge a los b^nefi 
cios de los párrafos cuarto y quinto del 
aniculo 35 del Regíame no deberá ser 
asimismo reintegrada con una póliza 
de 60 pesetas.

6 .° Guando un tercero solicitare ti 
cencía ae explotación, formulará la 
petición ante el Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial, quien lo 
comunicará al Inventor, para que pues
tos de acuerdo éste y el licitador sobre 
las condiciones de explotación, formu
len el contrato, que elevarán a ins
trumento público y lo pasarán al Re
gistro, para que por la Sección de 
Transferencias se hagan las anotacio
nes en el expediente correspondiente, 
pievio el pago de loa derechos asigna
dos a e-ta clase de registro; y

7 .a Ea el caso de que el inventor 
no llegara a un acuerdo con el solici
tante da explotación, a pasar de la in 
tervención de los ingenieros que se de 
terminan en el párrafo cuarto del arti 
culo 35 antes mencionado, se deciará 
la caducidad de la patente.

Lo que da Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I muchos años, 
Madrid, 29 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del deepacho, 
FLOREZ POdADA

(Gaceta 3i de Enero)

SES8IM P8UVM6UL
Núm. 303

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio-— En cumplimiento de la 
R. O. de 16 de Octubre de 1923 se pone 
en conocimiento de jas entidades com
prendidas en aquella disposición que 
dentro del pUeo de quince días podrán 
instar la cesión del falucho «San Am
brosio» del expediente administrativo 
n.° 229 del año 1923, abonando pesetas 
siete mil doscientas cuarenta y siete con 
veinte y cinco céntimos, mas los hono
rarios del perito tasador.

Paima l.° de Febrero 1924,—El De
legado de Hacienda, Enrique Soldevlia.

Num. 299 x
ADMlNIdTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DI PALMA

Anuncio de subasta
D. José M,w Lian y Otares, Administra* 

dor de la Aduana de Palma de Ma
llorca principal de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que el día 7 de Febrero 

aciual a las aove horas, se procederá 
en los almacenes de esta Aduana a la 
venia en pública subasta de ios siguien
tes efectos, procedente de abandonoi

Expediente n? ita3 

Lote i.°
23 baques postales en albuns, 70*00 

. 437'6035 id, tarjetas postales,

Total, . 507 00

Lote 3.°
11 paquetes celuíot ie labrado 145*00
33 id, tarjetas postales. . 650 00

Total. . 795 00

Asciende la tasación del primer lote 
I a quinientas siete pesetas cincuenta 
I céntimos y la del segundo setecientas 
I noventa y cinco pesetas,

Expediente n.°8— Loto L°—Ua altar 
I de latón barnizado compuesto de mesa 
I y retablo 1500 00 pesetas, 
I Lote 2.° -Tret estuches conteniendo 
I dos carzea un plato, unas vinajeras y 
I su platillo de alpaca dorada, una cam- 
| panilla y un depósito de incienso, una 
i llave y dos bandejitas 142W pesetas, 

. Lote 3.°-Ua crucifijo de latón, dos 
I candelabros y seis más pequeños con 
I cirios artificíales; tres lamparas col* 
I gantes de latón con parte de vidrio y 
I tres lamparillas de vidrio 133 00 ptas, 

■ Lote 4° -Dos candelabros de latón 
I con pie de marmol seis cirios de cera 
I no misal y soportes del mismo y dos 
I ménsulas de latón 67 00 pesetas.

Lote 5.°—Un cuadro con marco y 
I cristal, otros tres con marco de latón 
I con adornos de esmalte, un incensario, 
I cuatro bandeg tas de la'on dos mace- 
I teros y seis candelabros 42 00 pesetas.

Lote 6 °-Diez y ocho bandejas de 
I latón labrado y dos gong de latón 134'uO 
I pesetas.
I Lote 7.e—Nueve taburetes de made 
I ra dos palanganeros, tres jarros cua- 
I renta y dos platillos cuatro jarri os y 
I cuatro copi as cuatro pares de zapatos 
| varias tacitas de porcelana un tubo ni- 
I quelado, 15 novelan en mg es, parte de 
I un margbtíe y una botella de vidrio 
I 34'00 pesetas.

Asciende la tasación del primer lote 
I a mil doscientas cincuenta peseras la 
I del 2.® a ciento cuarenta y dos peseta-, 
I y a ciento treinta y tres pesetas, seseo- 
I ta y siete pesetas cuatro c’entas veinte 
I pesetas, ciento treinta y cuatro pesetas 
I y treinta y cuadro pesetas respectiva

mente los Iotas, 3, 4, 5, 6 y 7,
Expediente n.° 10[23 —Lote único,— 

3 paquetes conteniendo dos docenas y 
media de cintas para máquinas de es 
cribir 20'00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a vein 
te pesetas,

Expediente n.e 11(23.—Lote único,—
Un paquete conteniendo cintas para 

máquinas de escribir 8 00,
Asciende la anterior a ocho pesetas,
Expediente n? 12.—Lote único.— 

Seis paquetes conteniendo 12 docenas 
de gafas con montata de celuloide 
100*00 pesetas,

Asciende la tasación a cien pesetas,
Expediente n.® 13 —Lote único, - 

Uno caja conteniendo ochenta y cinco 
kg. deducida tasa oficial en servicios 
incompletos de mesa y café 80'00 ptas.

Asciende la anterior tasación a ochen 
ta pesetas.

Expediente n.° 16.—Lote único.— 
Dos paquetes conteniendo una docena y 
media de cintas para máquinas de os
en bir 12*00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a doce 
pesetas.

Expediento n.® 16.—Lote único,— 
Tres paquetes conteniendo dos docenas 
y media de cintas para máquinas de 
escribir 20*00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a vein
te pesetas.

Expediente n.° 17,—Lote único.— 
Dos paquetes conteniendo una decena 
y medía de cintas para máquinas de 
escribir lz*00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a doce 
pesetas,

Expediente n.® 38. - Lote único.— 
Un paquete conteniendo 130 gramos te
jido de lana y un par de medías de se
da 3*00 pwetaa.

ÁBGlende la anterior tasación a tres 
pesetas.

Exped ente n.® 39.-Lote único. 
Dos paquetes conteniendo dos cemarag 
de aire 8*00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a ocho 
pesetas.

Expediente n.° 43—Lote Único. 
Dos paquetes con eniendo 580 grumos 
tacones de goma pars calzado 1*00 pía. 

Asciende la anter or tasación a una 
peseta,

Expediente n.® 44,—Lote único.— 
Dos paquetes conteniendo juguetee 1*00 
peseta,

Un paquete ventiladores 1'00 peseta,
Asciende la anterior tasación a dos 

pesetas,
Expediente n.° 45,—Lote único.— 

Doscientos gramos tejidos lana 200 
pesetas.

Asciende la anterior tasación a dos 
pesetas,

Expediente número 46.—Lote único, 
—Diez y ocho ventiladores de mano de 
celuloide 0'50 pesetas. 

Asciende la anterior tasación a cin
cuenta céntimos.

Expediente número 47,—Lote único, ¡ 
-Treinta ventiladores de mano de ce-1 
luloide inservibles 1'00 peseta.

Asciende la anterior tasación a una 
peseta,

Expediente número 60,—Lote único, 
— Dos fraccs perfembria 0'50 pesetas.

Asciende Ja anterior tasación a cin
cuenta céntimos,

Expediente número 60,—Lote único, 
— Sesenta gramos monturas gafas cha
peadas oro y diez gramos monturas ga
fas de celuloide 5'00 pesetas.

Asciende la amenor tasación a cinco 
pesetas,

Expediente número 61,- Lote único, 
— Un paquete conteniendo 30 gramos 
gafas 5'00

Asciende la anterior tasación a cinco 
pesetas.

Expediente número 63.—Lote único, 
— Seis paquetes conteniendo 1 OáU k ¡ó* 
gramos gafas con montura de celuloide 
50'00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a cin* 
cuenta pesetas,

Expediente número 1.—Lote único, 
Un paquete conteniendo dos delaniaies 
ae cauchu, un gorro de astracán de la j 
na, dos sombreros para niña, nos gorri* 
tos, una blusa para señora y tres abrí* 
gos para n ño 80 00 pesetas.

Asciende la anterior tasación o ochen
ta pesetas.

Expediente número 17(23.—Lote úni
co.—Un paquete conteniendo un kilo 
de tejidos de algodón 5 00 pesetas, 

Asciende la anterior tasación a cinco 
pesetas,

Expediente número

Lote único
93 cajitas causticia Escobar , 139*50
16 id, compuestos a base de

qu ulna. . 30*00
75 id. cicatrizante Escobar . 131*25 
11 frasco Pecthorrenal, , 27 50 
4 cajas anuherpetico Escobar. 8'00 
12 cajitas pildoras purgantes

Escobar. . 12*00
19 id. comprimidos estomaca

les Escobar. . 38'00

Total. . 386*25
-asees*

Asciende la presente tasación a tres* । 
cientas ochenta y seis pesetas con vein* 
te y cinco céntimos.

Expediente número 22(23.—Lote úni* 
co. — Novecientos setenta gramos es 
cuatro blusas de punto de seda, dos 
kilos novecientos setenta y dos grbmos 
en prendas de Vestir de punto ae lanar 
un kilo trescientos setenta gramos te* 
jido de algodón, seiscientos cuarent* 
gra mes en dos impermeables 90 pías.

Asciende la ,anterior Usación a no* 
venia pesetas,

Ñuta; Será de cuenta dei rematan^ 
el pago de los derechos reales.

Otra: No se admitirán proposicione1 
que no cubran la tasación.

Palma 31 Enero 1924.—El Adminis* 
dor, José M.® Ulan

M.C.D. 2022
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Nám. 301
ALCALDIA DE PALMA

Registro Fiscal
Ed ic t o .—Cumpliendo uo acuerdo mu

nicipal, pongo en conocimiento del pú
blico, que, en la Secretaria del Ayunta
miento que presido, durante las horas 
de oficina y h»sta las doce del dia trece 
del cornen;e mes, se admitirán propo
siciones escritas, para realizar los tra
bajos del Registro Fiscal de Edificios y 
Solares de esta ciudad, que deberán 
quedar terminados el día treinta del 
mes de Septiembre del año en curso,

Palma L° Febrero de 1924,—El Al 
calde, Francisco Salas,

Nám. ‘288
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado por este Ayuntara ento el 
proyecto de presupuesto municipal or- 
dinar’o para el próximo ejercicio de 
1924 25, queda expues o al púb ico por 
término de quince días a efectos de 
tecUmación eu la Secretaria ce este 
Ayuntamiento, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. da la provocia,

Petra 22 Enero de 1924. -E' Alcalde, 
Matías Riuiort,

Núm, 288
D, Bartolomé Quetglas Terrasa Alcalde 

Constitucional de este Municipio, 
Hago saber: Que debiendo proceder 

a posesionar de hUH Cargos a los vocales 
Da os de las Cornis ones de evaluación, 
asi de la parte Real como de la perno 
nal del repartimiento, designados últi
mamente, cuyos nombramientos les fue 
ron ya notificados y al final se expre. 
8*0, esta Alcaldía s^-Dala el día tres de 
Febrero próximo y botas de las once 
para que dichos señores vocales acudan 
a es^a Al- a día para darles dicha pose
sión y hacerles entrega de la documen
tación requerida al obje'o de que pue
dan proseguir la con-títuclón ueflnitiva 
de d’chas Jumas,

Vocales natos de la Comís'ón: Parte 
Ret:.l — D. G«*brisi Capbonch Carbonell, 
D. Rdmón Maroto Mcxó, D. Juan Jua 
neda Vicens y D. Juan Alemañy Ense- 
fiat.

Vocales de la Com sión: Parte Perso
nal, — D Damián V.dal Cerdá, D. Juan 
Simó Fruu, D. Jaime Dole C»fiellas y 
D. Gabr.ei Alemafiy Saos.

En Calviá a 30 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, B, Quetglas.

Núm, 297
ALCALDIA DE bINEU

Habiendo renunciado el cargo de Vo
cal nato de la Comisión de evaluación 
de la parte real del Repartimiento que 
ha de girarse en es-e Municipio para el 
año de 1924 a 25 el mayor coa ribu- 
yente por urbana D. Juan Font y Vi
dal, hu sido dasiguaco para sustituirlo 
D. Mateo Estela y Manar.

Lo que se hace pubiico para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ción, que habrá de presentarse, en su 
caso, en el plazo de siete días ante esta 
Alcaidía,

Sineu 31 de Enero do 1924,—El Al
calde, Rafaei Ferriol.

Núm. 294
a y u n t .0 d e  l l u c h ma y o r

Don Nicolás Teberner y Sbert, Presi
dente accidental de la Comis ón de 
evaluó de la parie Personal del re* 
partimiénto,
Hago sabor: Que habiendo formado 

dicha Comisión i» lista de electores de 
^a parroquia ún ca para la designación 
de los Vocales electivos, estará expues
ta al público durante tres dias, en la 
Secretaria, a contar det siguiente al de 
la publicación de este edicto en el B. O , 
a efectos de reclam^c’óo.

Lluchmayor l.° de Febrero de 1924. 
'•Nicolás Taberner,

Núm, 295
D. Juan Mojar Noguera, Presidente ac

cidental de los Vocales natos déla 
Comisión de la parta Real del repar
timiento.
Hago saber: Que siendo el número de 

electores que figuran en la Lista para 
designación de Vocales electos de esta 
Comisión de evaluación, superior a 500, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar los 50 que de 
una manera directa y secreta pueden 
elegir a dichos Vocales y, a este efecto, 
se hace público que el día nueve del ac
tual a las 18 y en el lugar Salón Sesio
nes de la Casa Consistorial tendrá efec 
to dicho sorteo, que puede ser interve 
nido Notarialmente por cualquier per
sona con derecho electoral,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En L uchmayor a 1.® de Febrero de 
1924, -Juan Mojer.

Núm, 309
D, Antonio Sereix N¡*he^ Doctor en De- 

recho^ Jue^ de primera Instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En Los autos ejecutaos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de don 
Juan Bestard por el Procurador D. Mí 
guel Oliver en nombre y representación 
de D. Andrés Mayo! y O iver obrando 
éste en concepto de continuador de la 
personalidad de eu madre y causante 
D.“ Antonia O Iver y Morey contra los 
hvreieros desconocidos de D. Juan Ale 
m-ñy y OHver sobre p»go de cantidad; 
se ha acordado sacar por tercera y úl
tima v» z a pública subasta y sin suje- 
c ón a tipo por término de veinte días 
la siguiente finca embargada en dichos 

utos.
La finca mencionada consiste en dos 

casas unidas y corral, sita en el térmi
no de la ciudad de Soller, calle de San 
Pedro señaladas con los números tremía 
y dos y treinta y cuatro cuya cabida no 
consta ni siquiera por aproximación, 
lindante por la derecha entrando, con 
casa de Catalina Seguí, por 1» izquierda 
con casa de D. José Miró y por la espal
da con corral de Amador Rullán: ha 
biéndose fijado como tipo de subasta la 
cantidad de doce mil ochocientas veinte 
y cinco pesetas.

Para cuyo remate queda sefialado el 
dia veinte y nueve de Febrero próx'mo 
y hora de las doce ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1,® Que todo licitador a excepción 
del ejecutante para tomar parte a ¡a 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzguáo u ea el establecí 
miento destinados al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por cien 
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta sin cuyo requisito no será ad
mitido, cuyas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso como parce del precio del re
mate.

2 0 Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
la Secretaria del actuario con los cuales 
deberán conformarse los llenadores sin 
que tengan derecho a exigir otros.

3.® Los gastos de remate, subasta y 
escritura de traspaso, matriz inclusive 
serán de cargo del comprador, como 
igualmente los gastos y costas que se 
ocasionen por su intervención en estos 
autos, sin derecho al reintegro de ios 
productos del procedimiento.

4,® Qué las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuaran 
subs sientes, entendiéndose que el re 
mut*n e los acepta queda subrogado 
en las responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Palma veinte y cuatro de Enero de 
'i mil novecientos veinte y cuatro. —An- 
. tomo tiereix.— Ame mi, P. I. del tiecre- 
I taño, Matías Bennasar, Oficial ha bilí- 
1 todo.

Núm. 1420
Don Juan Bestard y Gia, Secretario del 

Juagado de primera irntancix del distri
to de la Lonja.
Certifico: Que en Comisión rogativa 

del licenciado D. Rafael del Paso, Juez 
cuarto de pernera mstané a del distrito 
judicial de Veracroz, de catorce de Fe 
brero último, de cuyo cumplimiento se 
baba encargado este Juzgado, se acora 
paña el edicto dei tenor siguiente:

EDICTO
En la Sección I del juicio Intestado 

de D. Pedro Serra y Joy, el Giuladano 
Juez 4.° de 1.a Instancia de este D s rito 
judicial ha dispuesto se convoque a las 
personas que se crean con derecho a ¡a 
herencia yacente, a fin de que se pre- 
sén.e ante este Juzgado a deducirlo 
dani.ro del término de trein a lias con
tados a partir de la fecha de la ú t ma 
publicación da este eaicto,

Para su publicación por tres veces 
de diez en diez dias en ios periodidos 
<E1 D ctamen» de esta CiutAd, la eGa- 
ceta Oficial del Es-a- o* y en uno de los 
de mayor circulación de B leares, Es
paña, se expide et presen.e en la H ró 
c» C uñad de Veracruz a ocho de Fe
brero de mil novecien os vaint tré-’.— 
El Secretario, Saúl Coutreras.— V.° B.° 
—El Juez de 1.a Instancia, Rafael del 
Paso,

Y a fin de que tenga a efecto la publi
cación del preínser o edicto por tres ve
ces de diez en diez días en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en cumpli
miento de lo ordenado en providencia 
de hoy se extiende el presente en Pal
ma a ocho Junio de mil novecien os 
veintitrés. —Juan Bestard,

Núm, 210
Don Pabia Ferrer y Albina, VZunici- 

palt Letrado de esta ciada i, accidental
mente encargado del despicho del Jua
gado de primera instancia e instrucción 
del partido de Inca^ por ascenso del Se
ñor Jue\ propietario que lo servia.
Por el presente edicto, hago ^aber: 

que en los autos que luego se expresa 
rán, ha recaído la seutenpía, cuyo, eu- 
cabszamiemo, parte dispositiva y ür 
ma aei Juez son como sigue: Sentencia, 
=En ¡a ciudad de Inca dia catorce de 
Enero de mil novecientos veinte y cua 
tro, el señor don Lu.s Díaz Rodríguez 
Juez de 1.* instancia de dicha ciudad y 
su partido; vistos ios autos de juicio de
clarativo de menor cuantía sobre pago 
delimpoitede letras de cambio, coa 
sus gastos, intereses y cortas, promovi
do por Bartolomé Oastañer Deyá, sin 
profesión, vecino de Palma, representa
do por el procurador don Antonio Salas 
y defendido por el abogado don Loren
zo Barceló, contra Bartolomé Pericás 
Ci’tispi, o sus herederos o causahab.en 
íes desconocidos, si aquel hubiera falle
cido, cuyos demándalos se hallan cons
tituidos en rebeldía.=Faiio; que debo 
condenar y condeno a don Bartsiojoé 
Pericas Oiespi o a sus herederos deseo 
nocidos, sí hubiere aquél fallecí lo, a 
que abonen ai demándame don Barto
lomé Castañer Deyá, la cantidad de 
mil quinientas rreia.a y una pesetas 
ve me y cinco céntimos, importe de ías 
dos letras de cambio y protesto, con 
mas los intereses legales de una de e'las 
desde ¡a fecha del protesto, y de la otra 
desde la interposición de la demanda, 
con mas las costas causadas; y tenga
se en cuenta, para la notificación de es
ta sentencia, a los litigantes rebeldes, 
lo prevenido en el articulo 769 da la 
Ley procesal.-*Asi por est* mi sen tea- 
cía, definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.=Luls D.az y 
Rodrigada.■Rubricado.

Y para que sirva de noiificacióa a los 
1 tigantes rebeldes Bartolomé Pencas 
Qrespi, o sus herederos o causbabientes 
desconocidos, si aquél hub ere fallecí- 

I do, se expide el presente en la ciudad 
| de Inca día diez y ocho de Enero de 

mi novecientos Veinte y cuatro. Pabio 
j Ferrer.—Ante mi, Miguel Sampol,

3
Núm. 300 

CAMARA OFICIAL 
DE LA PROPIEDAD UROANA

Reiterada por el D rectorio militar 
en R. O, de 21 de D.ciembre próximo 
pasado, la obligación de ios propieta
rios de fincas urbanas de pertenecer a 
la Cámara de la Propiedad Urbana y 
da satisfacer las cuotas que Ies corres
pondan con arreglo a su respectiva ca- 
legarla y grupo la de Palma previene a 
sus asociados que hasta ahora aun no 
han satisfecho sus cuota atrasadas, que 
señala ua nuevo plazo que finirá el 29 
de Febrero próximo para que puedan 
retirar de las oficinas de la misma, 
Uaión, 3 y 5, todos los recibos que ten
gan pendientes de pago en la inteligen
cia de que pasada la citada fecha sin 
haber cumplido dicha obligación, eu 
cumplimiento de la R, O, del Directorio 
y del R. D. de 28 de M»yo de 1920, 
aun sintiendo haber da apelar a este 
medio, a que dará lugar su morosidad 
o rebeldía, procederá judicialmente 
contra ellos,

Palma 28 de Enero de 1924, —El Pre
sidente, S. Simó.—E. Secretario, Jeró
nimo Castaño.

Núm. 302
ARRIENDO DEL SERVICIO 

RKOAUüáTORlO
Anuncio.—H*b éndose recibido eu 

este árr endo recibos por el impuesto 
de «Utilidades sobre Préstamos Hipote
carios» correspondientes a los vencí- 
raientos de los mases de Julio a Diciem
bre de 1923, ne advierte a loa Señores 
Contribuyentes de esta Otpítal, y de
más pueblos de la Isla, que pueden ha
cerlos efectivos, durante el mes de Fe
brero del año eu curso sin imposición 
de recargos; los de la Capital en la ofl- 
ciño recaudatoria, calle del Teatro Ba
lear, número 19, y los de los pueblos, 
en las oficinas accidentales o perma
nentes que tengan eszab ecidas loa res
pectivos Recaudadores.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos Contribuyentes a 
quienes pueda interesar.

Palma 30 de Enero 1924,—Bartolo
mé Mir.

Núm, 308 
CAJA DE AHORROS 

V MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Jauta Protectora 

el día 12 del corriente y siguiente nece
sarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamos 
VBncidos en los meses de Diciembre de 
1922 y Enero de 1923.

Ha s .a el día 11 a as 8 ete de la tarde 
pourán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 1 ® de Febrero de 1924.—El 
Vocal de turno: Francisco Pou, Pbro.

Núm. 311
EL PORVENIR

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
I tración de esta Sociedad se convoca a 

los Sres, Accionistas a la Junta General 
ordinaria que se celebraré el dia 24 del 
corrieate a las 11 de su mañana en el 
locai de ias oficinas de dicha Sociedad,

Los Sres. Accionistas que deseen con
currir a ia misma, habrán de depositar 
sus acciones en la caja de la Sociedad 
con veinte y cuatro horas de anticipa
ción a la señalada para 1a Junta.

Lluchmayor 4 Febrero 1924,—P, A. 
del C, de A.—Bi Vocai-Secretario, An
tonio Salva.

M.C.D. 2022



DEP.» DFJ/ AYümMIENTO DE OALVIA

OUE^Tá del pf mef trimestre de 1923 24

PftYnefei ^arti^-CueXta de Coi a

DEPOSITáLIA DÉL AYÜT.* VALLDEMOSA

CUENTA- del primer trimestre de 1923*24

. Primera partea—Cuenta de Caja >*•*•“ ...

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ;8ANSELLAS 
e

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja PeMta»
Éxlefedéia’ en fin del trimestre anterior, , 1310 85
Ingresos en el tíímestíe de esta cuenta . 1455*76

Ca r g o ............................ 2766'61
Data pagos verificados en igual trimestre, 1769'72

Existencia para el trimestre que sigue, , 996 89

Segunda paridaCuenta por Conceptos

Existencia en fin del írimestre anterior, , 8521'99
Ingresos en el trimestre doeeta cuenta,, 286'25

Oa h q o . . . , . 8808*24
Data pagos verificados ea igual trimestre, 1403'60

Existencia para el trimeetre que Mgue, , 7404'64

Segunda parte,—Cuenta per Conceptos

Existencia en Ün del trimestre anterior,, ' 3638 38 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 11270'23

Ca r g o . . , , , 14908'61
Data pagas verificados en igual trimestre. 11285'^4

Existencia para el trimestre que sigue, , 3623*31

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Suido Operaciones TOTAL
TMrjRRSGS del trimestre en este deles

... 4. anterior , trimestre ^ opersciaen*
Saldo Operación*» TOTAL

TNQWPRGS dll trimestre en eete déla»lINWKbQUO anterior trlmeeue Operación»»
Saldo Operadone» ' TOTALINGRESOS del trimeetre eneete déla»

anterior trimestre opeiacionei

Propios. . . . . » » »
Montes, , . . . » » »
Ifepuestos, , , . s 563'80 563 80
Beneficencia, . , í i » >
Inetiueeióa pública. . » » »
Corrección píblícai , » » >
Extraordinarios, , , » 724*00 724'00
Resultas....................... » 1310'86 1310'86
Be, par* ctrb, él déflcíí » 167'95 167*05
Reía? agroa , , , ■_______ » »

Caigo pesetas. , > 2766 61. 2766 61

PAGOS
Gastes del Ayunt,0 . » 340*97 340'97
Policía de seguridad. . • • »
Policía urbana y rural, » 543'50 548'50
Instrucción pública. , • » *
Beneficencia. . , . » 50'00 50'00
Obrds públicas, , , • 670'25 670'25
Corrección pública, i * > »
Montes, , , , , • tt)n » »
Cargas, . , , । » 40'00 40*00
Ob. de nuevaconstruc, » jj » »
Imprevistos, , , , • 120'00 120'00
Resultas. , . , . » » •

Data pesetas , . • 1769'72 1769 72

Propios, , < . • » » •
Montes, , » » •
Impuestos. « . , » 17'50 17'50
Beneficencia . < ' » » »
Instrucción pública, • • » »
Corrección pública * » » »
Extraordinarios , • » » »
Resultas . . . • 8521'99 » ' 8521'99
Re, para cub, el déficit » 268 75 ‘¿68'75
Valores fuera preaupt.’ _ »________• »

Cargo pesetas • 8521'99 285'25 88 8'24

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . » 218'85 218'35
Polícia de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » » >
Instrucción pública, . » » »
Beneficencia , . . » » »
Obras públicas, . , » 21'25 21'25
Corrección pública , » » »
Montes, , , , . » » »
Cargas................................. » 1142'30 1142'30
Ob. de nueva cónstruc, » » >
Inpraviatos, , , , » 21'70 21'70
Valares fuera presupt,® » » »

Ü*<a pesetas , > 1403'60 Hud'tiu

...
Propio.................. a 1197'05 1197*05
Montes, , , , , • > »
Impuestos, , , , > » »
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública , » » »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios , , » » »
RdsuLas,. , , , » » »
Re. para cub, el déficit, » 10073*18 10073'16
G/s fuera ue presupt,®, » » »

Cargo pesetas. . » 11270*23 11270'23

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 1950'22 1950'22
Policía de Seguridad. , » » »
Policía urbana y rural. • 1650'00 1650'00
Instrucción pública, . » 768*33 758 33
Beneficiencia , , , » 1405*00 1406*01
Obras publicas. , , » 672 0U 572'00
Gorreción publica, , > » »
Montes. . , , , » • •
Cargas.......................... » 4749'69 4749'68
Ob. de nueva cónstruc. » » »
Imprevistos . , , » 200'00 200'00
Resultas . , . . , » » »

Data pesetas, , » 11285'24 11285 24

En Galviá a 30 de Junio de 1923,~Eí Dépositatío, 
Bóbsétiúu Salva,—El Secretario Contador, Pedro J. 
Gafieiia». — V.° B,° El Alcalde, Pedro J. C»fie ia-¿

En Validemos» a l.° Julio 1923,—El Depositarlo, 
Sebastian Estaris,— £t Secretario Contador, Francia 
co V lal, — V»eB.°- El Alcalde, Febo Moray,

En 8»nsellas a 1.® de Agos-o de 1923,—El Deposi
tario, J«íaue Llabér.—Ei Secretario-Cootador, Amo
nto Verd, — V.° B,® —Ei Alcalde, Gaspar Oí ver.

UEPUStlAHU DEL AYU^lV DE C1UDAUELA 
<

CUÉ^VA lal pr*Ji3f trim33tre de 1923-24

DEPUB1TARU DEL AKUü T.® d e  a r t a

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

| DEP^ DEL AYUNT.® DE SAN Jü a N BAUTISTA 

CUENTA del primer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe««t»e

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe»«tat

ExUtaacia oa lia Sel trimestre anterior , 33425'99 
íaítesoi en e! trimestre de esta cuenta 26359,59

Ca r g o , , . . . 59785'58
Díte pagos verificados en Igual trimestre, 28246*42

ExíatsnÁít pÁta el tftíneBtf’e que sigue, 31539'16

Primera parte.—Cuenta de Caja . Poete» 
Existencia en fin del trimestre anterior,. 10728*31 
Ingresos un el trimestre d^ esta cuenta. . 6317'73

Ca r g o .............................. 17046 04
Data pagos verificados ea i gual trimestre. 10864'14

Existencia para el trimestre que sigue. , 6181'30

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4402'75
ugrodos ea el inmedíra de esta cuerna. , 4681'63

Ca r g o , . . . , 9084'26
Data p*gos vsríficados en igual trimestre, 7567'81

Existencia para el trimestre que sigue. , 1516'47
aB==i=s* 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos ■ -..................  

Saldo......... Operadone» 1QJALINGRESOS del trimestre en este o« ,»s
anterior trimestre operaciones

Propios, » »
, L , Salde Operaciene» TOTALING RESO^ del uiméatre en e^te de lae

. .. anterior trimestre operaciones
Saldo Operadooe» TOTAL

INGRESOS del trimeetre «■••te «*•£*•
aeterier trimeetre operadoaee

Propios, iii» » 837'70 837*70
Montes, , . , • » » •
impuíwtos, । , . » 7796'30 7796'30
Beneficencia. , . . » 50 71 50*71
Instrucción pública', . » i» •
CorrecQíón púbilw, , » » *
Extraordinarios, , » » •
Resultas.-. . . . 33425*99 » 33425 99
Re. paralcub, el déficit • 17674'88 17674'88
Reintegros. , , *• *______ i • •

Cargo pesetas, , 33425'99 26359'59 59785'od

Propios, . . e • » » •
Montes, , , • • » * •
Impuestos. . . • * 1441'25 1441'25
Beneficencia, . , • » » •
Instrucción pública. • » » •
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios, . • » 1030'00 1030'00
Resultas.........................10728*31 » 10728'31
R, para cub. el déficit. » 3846'48 3846'48
fugreaos indebidos . • »________ *_______ •

Cargo pesetas. • 10728'31 6317'73 17U46 U4

Montes. . , . . » • •
Impuestos. , , , » • •
Beneficencia , • , » » »
Instrucción pública . » » »
Corrección pública . » » >
Extraordinarios , , » • »
Resultas . . , , » ü 440¿*75 44u2‘75
Re, para cub, el déficit, » 4681*53 4681'63
Reintegros, , , , » » » _

Cargo pesetas , » 9084**8 9084*26

PAGOS

PAGOS '
Gastos del Ayúnt.® . » 4276*75 4276 75
Policía de Segundad. . » » *
Policía urbana y rural, » 4081'15 4081'15
Instrucción pública, , » 892'50 892'50
Beneficencia, , . , » 2480'65 4080'65
Obras públicas, , , » 1192'50 1192'50
Oorrecc ón pública, , * » »
Montes. , . . , • » »
Cargas. . . . , • 15322'87 15322'87
Ob. de nueva cónstruc, » » »
Imprevstos, . « , • » »
Resultas , . . . » • •

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . » 2640*26 2640'26
Policía de Seguridad, . » 462 50 462*50
Policia orbana y rural. • 568'75 658 75
Instrucción púbica, . » » »
Beneficencia, , , . » » »
Obras púbitoas, . » 3933*65 3933'55
Corrección pública, . » • • ,
Montes, . , , . » » •
Cargas................... » 3131*48 3131*48
Ob. de nueva cónstruc, » » •
Imprevistos, , , , » 138'20 138*20.
Resultas. . , , , » » •

Gastos del Ayunt.® , » 2650'89 2560'89
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » » » i
Instrucción pública, . » 213'50 213'6v
Beneficencia , , , » 130*00 13Ü'W
(Abras públicas. . . » • »
Corrección pública . » 432'23 c¿_ 432*25
Montea, , , , , » » »
Cargas.................. » 1571'50 1571*6°
Ob. de nueva cónstruc. » » »
Imprevistos, . , . » 10'00 10'0°
Resultas. , . , ,____ » 2659*69 26p9jg

Data pesetas , , » 7567 81 7567'81

Data pesetas , . • 28246'42 28246'42 • Data pesetas. . • • ‘10864-74 10864*74 Eu San Juan Bautista a ¡30 de Junio de 1923.-**^ 
Depositario, An onio Roig,—¿Ei BeeretanorGuntadorf 
M)g^' 1 Tur.—V.° B.°-El Alcaide, Feriar.En Cindadela a 20 de Julio de 1923. —El Deposita- i 

rio, Migue) S'ntw, -E> Secretario Contador, Sebas- 
|lúu Febrer. - V.° B,°—El Alcalde accidental, Tuduri, ।

En Artá a 23 de Julio de 1923.—iEi Depositario, 
Antonio Muntaner. — El Secretario-Contador, Rafaei 
Sard.—V.° B.»—El Acalde, Juan Oaseüas. pa l ma .—EdouMLA-TtfotiBAi’ioA

M.C.D. 2022


